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EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS 

La formación del alumnado de educación secundaria obligatoria requiere una especial 
atención a la educación en valores cívicos y éticos puesto que estos son fundamentales para 
el desarrollo de la personalidad, la autonomía moral, así como para el ejercicio activo y 
responsable de la ciudadanía democrática en un Estado de Derecho. Por ello se hace 
indispensable recurrir a una disciplina como la Ética, puesto que esta constituye una reflexión 
crítica sobre la moral, lo cual posibilita adoptar posiciones coherentes, conscientes y 
responsables ante los retos presentes y futuros del siglo XXI.  

La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos persigue que el alumnado tome 
conciencia de su identidad personal, social y cultural para ejercer una ciudadanía activa, 
responsable, solidaria y tolerante en democracia. Para ello, se hace necesario conocer y 
comprometerse con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 en tanto que constituyen la 
enumeración actual de las metas morales más ambiciosas que los seres humanos nos hemos 
propuesto y suponen un primer acercamiento a las disciplinas ciudadanas y filosóficas que el 
alumnado podrá desarrollar en etapas posteriores. 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 

La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos permite desarrollar en el alumnado 
las capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de 
educación secundaria obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los 
siguientes términos: 

La materia persigue que el alumnado asuma de modo responsable sus deberes, 
conozca y ejerza sus derechos con respeto y tolerancia, así como su integración en una 
ciudadanía democrática asumiendo los valores proclamados en las Declaraciones 
Universales de Derechos Humanos.  

Así mismo, contribuye a educar en la no discriminación por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y el respeto 
y la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres   

Crea hábitos de trabajo individual y en equipo para la reflexión y el análisis crítico. 

Igualmente fortalece las capacidades afectivas en torno a uno mismo y a los demás para 
resolver pacíficamente los conflictos a través del autoconocimiento y del conocimiento de los 
demás a través del diálogo y el debate racional.   

La educación en valores es indispensable para realizar una reflexión ética seria y 
rigurosa sobre las fuentes de información, su uso, su funcionamiento y la adquisición de 
conocimiento a través de ellas.  

Todo lo anterior exige reconocer el papel del conocimiento científico y concebirlo como 
un saber integrado. 

Además, la materia fomenta el desarrollo de un espíritu participativo y emprendedor en 
el que se tomen decisiones y se asuman responsabilidades para lo cual es pertinente 
considerar los valores que pueden orientar las decisiones.   
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La formación destinada a la comprensión y expresión correcta, tanto oral como escrita 
a través del conocimiento de términos, conceptos y habilidades de carácter ético que 
permitirán al alumnado incorporarse a la ciudadanía democrática de una manera activa y 
crítica, es quizá el núcleo de esta materia.  

La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos desde la reflexión y el análisis permite 
conocer y valorar críticamente hábitos sociales en relación con la salud, el consumo, el respeto 
a los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente comprometiéndose con 
su conservación y mejora. 

Por último, los valores cívicos y éticos, junto con los artísticos y estéticos, forman parte 
de nuestro patrimonio histórico y cultural como entidades no estrictamente materiales, pero 
conformadoras de nuestra realidad personal, social y cultural, solo desde este reconocimiento 
se podrán afrontar los retos del siglo XXI.  

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 

La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos contribuye a la adquisición de las 
distintas competencias clave que conforman el Perfil de salida en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística 

Por un lado, el lenguaje es el instrumento básico desde el que se abordan las cuestiones 
que se tratan puesto es la herramienta fundamental del pensamiento y se utiliza tanto en un 
contexto personal de reflexión y escrito como para comunicar y expresar ideas, sentimientos 
y conceptos al grupo. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

Por otra parte, toda reflexión ética exige considerar las aportaciones científicas para 
valorar el impacto global de estas y proponer actuaciones responsables, identificando los 
argumentos pseudocientíficos. 

Competencia digital 

Además, es una materia idónea para proponer una reflexión ética sobre el uso seguro y 
responsable de la tecnología, así como las implicaciones éticas de determinadas cuestiones 
científicas y técnicas. El abordaje de dichas cuestiones hace imprescindible colaborar e 
interactuar compartiendo contenidos e informaciones mediante herramientas y plataformas 
virtuales desde las que gestionar de manera responsable las acciones, presencia y visibilidad. 

Competencia personal, social y aprender a aprender 

Completando la adquisición de competencias dentro del ámbito personal, la materia fomenta 
la reflexión personal sobre uno mismo, pero a la vez tratando de encontrar sentido a la 
convivencia y al hecho de que somos seres sociales y, por tanto, interdependientes. 
Asimismo, afianzar la importancia del aprendizaje tanto individual como en grupo.  

Competencia ciudadana 

En el ámbito de la competencia de ciudadana, su contribución es sumamente 
significativa. Por un lado, en la comprensión de la identidad en su aspecto social y ciudadano, 
así como los hechos históricos, sociales y normativos que la constituyen. Además, en la 
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necesidad de considerar los principios y valores del proceso de integración europeo, la 
Constitución española, los derechos humanos y los del niño, como aspectos fundamentales 
de las democracias participativas. Por otra parte, desde la materia se analizan problemas 
éticos fundamentales en los que intervienen valores morales en conflicto y ante los cuales es 
necesario argumentar y dialogar tomando en consideración las implicaciones locales y 
globales, sociales, económicas y políticas de las decisiones adoptadas. Todo ello ha de 
producir el desarrollo de ideas y soluciones, éticas y sostenibles en las cuales la reflexión y el 
análisis crítico son imprescindibles. 

Competencia emprendedora 

Así mismo, se toman iniciativas innovadoras, éticas, responsables y sostenibles ante 
aquellas propuestas y retos del ámbito personal, social, cultural y económico en el ámbito de 
la competencia emprendedora. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 

Finalmente, se contribuye a la competencia en conciencia y expresión culturales puesto 
que la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos favorece la libertad de expresión y el 
enriquecimiento propio de la diversidad cultural y moral para poder conseguir una ciudadanía 
participativa, tolerante y democrática.  

Competencias específicas de la materia 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia a 
partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en un 
segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia. 

En la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos las competencias específicas son 
cinco. La primera de ellas incide en la capacidad de investigar sobre la propia identidad.  

La segunda considera la importancia de actuar de acuerdo con normas y valores cívicos 
y éticos para promover una convivencia pacífica, democrática y comprometida con el bien 
común.  

Además, se propone entender la acción humana considerando sus efectos sobre otras 
sociedades y sobre el entorno natural. Desde estas coordenadas, se fomenta el compromiso 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

La cuarta competencia específica incide en la estima de uno mismo y el entorno.  

Finalmente, se propone comprender conceptos básicos de la reflexión moral para 
fundamentar los principios y valores del proyecto vital del alumno. 

Criterios de evaluación 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación 
competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado 
de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de 
entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias 
competencias específicas.  
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Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la etapa, a 
través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación de 
la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación midan 
tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que 
acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de Educación en 
Valores Cívicos y Éticos se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de 
aprendizaje contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se 
deberán ahora comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos 
también contextualizados a la realidad del alumnado. 

Contenidos 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes cuyo 
aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. Por ello, a 
la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de evaluación, puesto que 
estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para adquirir cada una de las 
competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. De esta 
manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que pueda establecer en su 
programación docente las conexiones que demanden los criterios de evaluación en función 
de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe.  

Los contenidos de Educación en Valores Cívicos y Éticos se estructuran en tres bloques, 
a saber: Autoconocimiento y autonomía moral; Sociedad, justicia, democracia y Derecho y 
Sostenibilidad y ética ambiental.  

En el primer bloque se desarrollan aspectos fundamentales que contribuyen a potenciar 
la autonomía del alumnado y la construcción de una identidad personal en condiciones de 
libertad, respeto y tolerancia hacia uno mismo y hacia los otros. En este sentido, la reflexión 
sobre las normas y valores y las diferentes teorías éticas son elementos esenciales.  

El segundo bloque aporta el contexto social y colectivo en el que se desarrolla el ser 
humano. Es necesario conocer y analizar la naturaleza de lo social, de lo político, del poder y 
de los problemas morales presentes en nuestro mundo.  

El tercer bloque, pone de manifiesto la relación del ser humano con la naturaleza, la 
necesidad de reconocer los límites del planeta y la huella ecológica, y la importancia del 
compromiso con la protección de los animales y el medio ambiente, buscando con ello generar 
hábitos de vida sostenible como una respuesta a problemas del mundo actual. 

Orientaciones metodológicas 

Estas orientaciones se concretan para la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos 
a partir de los principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A de este 
decreto. 
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En cuanto a las mismas es preciso señalar que el docente arbitrará métodos que tengan 
en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo colaborativo.   

En la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos es indispensable conceptualizar 
adecuadamente los términos y conceptos implicados para no caer en ambigüedades, 
equívocos o términos sesgados. Para ello puede ser útil generar glosarios o wikis 
colaborativas para que el alumnado mejore su expresión oral y escrita. Además, la forma 
argumentativa más idónea es el dilema. Analizar, elaborar y resolver dilemas tanto reales 
como ficticios, permite que el alumnado desarrolle su capacidad de razonamiento y 
argumentación, no solo para esta materia sino para las restantes y para su propia formación. 

La lectura de textos literarios, de prensa o ensayísticos, así como producciones 
artísticas relacionados con los contenidos para su análisis, comentario crítico y debate es una 
tarea esencial para el desarrollo de la comprensión lectora y la expresión oral y escrita, así 
como para el rigor en el razonamiento y el fomento del espíritu crítico.  

Esquemas o mapas conceptuales permitirán al alumnado apreciar las interrelaciones 
entre los conceptos más importantes, los cuales pueden realizarse a través de algunas 
aplicaciones o programas informáticos.  

También puede ser pertinente realizar dramatizaciones o juegos de rol en los que el 
alumnado se enfrenta a otras identidades, a situaciones complejas en las que tomar 
decisiones a partir de valores en conflictos y en las que tendrá que mostrar una actitud 
empática.  

Una metodología adecuada puede ser el aprendizaje basado en proyectos para 
proponer tareas en colaboración con otras materias desde las cuales relacionar contenidos. 
Estos proyectos movilizan diferentes competencias tanto específicas como clave a partir de 
diferentes tareas que abarcan desde la búsqueda de información relevante hasta la 
elaboración de una respuesta razonada, consensuada y significativa para el alumnado. Así 
mismo, desde la materia se puede desarrollar un proyecto de aprendizaje y servicio en 
colaboración con diversas instituciones del entorno y así visibilizar el compromiso con 
determinados valores cívicos y éticos. 

Orientaciones para la evaluación 

Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B de 
este decreto. A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la evaluación 
de los aprendizajes del alumnado en la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos. 

Los instrumentos de evaluación asociados serán variados y dotados de capacidad 
diagnóstica y de mejora. Prevalecerán aquellos instrumentos que pertenezcan a técnicas de 
observación y a técnicas de análisis del desempeño del alumnado, por encima de aquellos 
instrumentos vinculados a técnicas de rendimiento.  

En concreto se podrán utilizar cuestionarios, rúbricas y escalas que recojan la 
participación activa y razonada del alumno en diálogos y debates con los demás, la libre 
expresión de ideas, el pensamiento crítico y autónomo, el respeto por las normas y valores 
comunes, la búsqueda de mediación y resolución pacífica de los conflictos, el uso seguro de 
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las tecnologías de la información y la comunicación y la gestión asertiva de las emociones y 
las relaciones con los demás y con el entorno natural. 

Situaciones de aprendizaje 

La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 
generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C de este decreto.  

Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 
situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino también 
en el personal, social y profesional.  

Entre las propuestas ligadas al ámbito educativo, en el contexto de la convivencia, se 
puede plantear la realización de un decálogo en el que consensuar las normas de convivencia 
del aula.  

En el ámbito personal, en el contexto del respeto a la diversidad y pluralidad se puede 
diseñar una situación que implique analizar la multiculturalidad del entorno en el que se 
encuentran, informándose e investigando la situación en el centro educativo y acudiendo a 
instituciones próximas (Ayuntamiento, ONGs, asociaciones, etc.) para realizar debates en los 
que se propongan diferentes visiones y puntos de vista acerca de un tema de actualidad, así 
como resolver dilemas en los que estén implicados valores como igualdad y diferencia, 
igualdad y libertad o igualdad y justicia.  

Entre las propuestas ligadas al ámbito social, en el contexto de la democracia se puede 
plantear su participación y compromiso en el funcionamiento democrático de los centros 
educativos; así como realizar análisis de acontecimientos de actualidad publicados por la 
prensa o realizar simulaciones del funcionamiento del parlamento ante determinadas 
propuestas legislativas que puedan afectar al alumnado.  

Por último, entre las propuestas ligadas al ámbito profesional, en el contexto de las 
profesiones se pueden desarrollar análisis de diferentes códigos deontológicos en relación 
con distintas profesiones.  

Por otra parte, determinados acontecimientos históricos, noticias de actualidad, 
informaciones científicas y técnicas ofrecen numerosas situaciones de aprendizaje que 
debidamente contextualizadas permiten analizar los valores implicados, las normas y leyes 
presentes y los principios éticos que se deberían estar presentes para encontrar la mejor 
solución posible. 

Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que implica 
la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al alumnado 
oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos o más materias. 
A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, desarrollando su 
habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, procedimientos y actitudes de una 
materia a otra.   

La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos tiene afinidad con materias como 
Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura, Tecnología y digitalización y Biología y 
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Geología entre otras. Por ello, desde algunas de estas materias se podría generar un proyecto 
interdisciplinar que tratara conjuntamente determinados contenidos. 

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la propia identidad y a cuestiones éticas relativas al 
propio proyecto vital, analizando críticamente información fiable y generando una actitud 
reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la elaboración de planteamientos 
y juicios morales de manera autónoma y razonada. 

Toda reflexión ética requiere del conocimiento de las distintas concepciones filosóficas sobre 
el ser humano, así como de un esfuerzo introspectivo que aumente el autoconocimiento. Es 
así como se puede tomar consciencia de las cualidades propias del ser humano, tales como 
la racionalidad, la volición y los afectos, sujetas a las circunstancias sociales, históricas y 
culturales que las posibilitan y condicionan. La pregunta sobre la esencia de lo humano no 
puede separarse de la pregunta sobre la propia identidad como persona, en un momento 
fundamental del desarrollo psicológico y moral del adolescente, que le harán cuestionarse, 
simultáneamente, su rol social como individuo dentro del marco de una vida comunitaria y de 
relaciones con el entorno. El conocimiento y uso adecuado de los conceptos y procedimientos 
del saber ético son la base sobre la que el alumnado puede elegir de forma autónoma los 
principios morales sobre los que construir su proyecto vital de forma deseable y digna, tanto 
en el plano personal como en el profesional, consciente de la condición inacabada y libre de 
la existencia humana. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL5, STEM2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC2, CC3,  

2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del 
reconocimiento fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación 
efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una convivencia pacífica, 
respetuosa, democrática y comprometida con el bien común. 

La naturaleza social e histórica del hombre genera la adopción de normas y valores cívicos y, 
posteriormente, una reflexión en torno a la naturaleza de lo ético y lo político. La condición de 
ciudadanos que tienen nuestros alumnos como miembros de un estado democrático social y 
de derecho, España, fundamentado en la Constitución, integrado en un proyecto comunitario 
europeo, comprometido con principios y valores constitucionales y con un referente moral que 
son los derechos humanos, exige incorporar un conocimiento crítico de su contexto social y 
político.  

La reflexión sobre lo social, lo político y lo ético ha de promover en el alumnado la importancia 
de su papel como miembro de una ciudadanía activa, capaz de afrontar, mediante el uso de 
herramientas conceptuales y procedimentales adecuadas, los problemas éticos del presente. 

La práctica de una ciudadanía activa se inicia en torno a la vida escolar; por ello, es importante 
identificar y resolver problemas éticos, así como implementar normas, valores y 
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procedimientos democráticos en todas las actividades educativas, físicas o virtuales, que se 
propongan en el aula y fuera de ella. En este sentido, es imprescindible fundamentar y suscitar 
el respeto a aquellos principios y valores que constituyen nuestro marco cívico de referencia. 
Entre ellos se consideran fundamentales la solidaridad, el respeto por las minorías y la efectiva 
igualdad entre hombres y mujeres, el cuidado del patrimonio natural y cultural, la memoria 
democrática, el voluntariado y el asociacionismo, el valor social de los impuestos, así como el 
fomento de la paz y la cooperación internacional. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CD1, CD3, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades 
humanas, mediante la identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para 
promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de vida 
sostenibles. 

Habitamos una realidad interconectada donde la actividad humana siempre tiene algún efecto 
tanto sobre otras sociedades como sobre el entorno natural. A menudo, dicho impacto resulta 
de una enorme magnitud e incluso alcanza una escala planetaria. Entender el alcance de las 
distintas formas de vida y el trenzado causal de sus repercusiones tanto humanas como 
ecológicas es el punto de partida de la reflexión ética sobre la sostenibilidad de cada manera 
de organizar la vida individual y colectiva y del compromiso ecológico.  

Dicha reflexión y el compromiso que de ella resulte deben apoyarse en un conocimiento 
basado en evidencias de las externalidades, tanto positivas como negativas de la conducta 
humana en casi todas sus facetas. Formas de vida, praxis económica, desarrollo tecnológico 
y decisiones políticas forman un complejo de causas y efectos del que depende en gran 
medida la sostenibilidad del planeta que habitamos hoy y que heredarán las generaciones 
futuras. El compromiso ecológico debe estar respaldado por un conocimiento lo más riguroso 
posible sobre dichas relaciones causales y su alcance.  

Desde estas coordenadas, se debe fomentar el compromiso con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible definidos por la ONU como concreción del equilibrio entre la legítima búsqueda de 
la prosperidad económica y el necesario cuidado del entorno natural, tanto local como 
planetario. En el orden de la acción individual por parte de los ciudadanos jóvenes que son 
los alumnos de Secundaria, dicho compromiso cristaliza en el desarrollo de hábitos y actitudes 
respetuosas y conscientes en la vida cotidiana, que debe incluir aspectos como hábitos de 
consumo, movilidad, tratamiento de residuos, cuidado del patrimonio natural y trato 
respetuoso hacia animales.   

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando los 
sentimientos y emociones propios y ajenos, para el logro de una actitud empática y cuidadosa 
con respecto a los demás y a la naturaleza. 

La finalidad de la educación emocional es reconocer y expresar actitudes afectivas, tanto para 
uno mismo como para los demás y es imprescindible para la formación de personas 
equilibradas que sean capaces de relacionarse de manera satisfactoria consigo mismo, con 
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los demás y con el entorno circundante. Por eso es necesario que los alumnos y las alumnas 
aprendan a reconocer y distinguir las emociones y los sentimientos y sepan valorarlos y 
gestionarlos de la mejor manera, tanto los que tienen un carácter positivo como aquellos que 
muestran extrañeza, desconcierto, duda, desazón e incluso indignación. Las situaciones y 
contextos en los que se pueden sentir y expresar las emociones y los sentimientos son 
variados, como la experiencia estética o en el diálogo sobre problemas morales.  Las 
actividades para desarrollar esta competencia pueden ser variadas como aquellas que 
promuevan la creatividad, el diálogo, la reflexión y el propio criterio. El objetivo es que el 
alumnado aprenda a conocer, evaluar, reflexionar y gestionar sus emociones y sentimientos 
y los de los demás y sepa expresarlos de manera adecuada.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3. 

5. Conocer y comprender los conceptos básicos asociados a la reflexión moral, siendo 
capaces de describirlos con un lenguaje coherente y adecuado, para poder así fundamentar 
sólidamente los principios y valores asumidos como pilares de su proyecto vital. 

La adopción de principios morales suele ser un proceso inconsciente, producto de los distintos 
niveles de socialización a los que se ve sometido todo ser humano. El proceso introspectivo 
de autoconocimiento puede desvelar no solo los principios morales asumidos 
inconscientemente, sino a descubrir cuáles provocan satisfacción, y cuáles inquietud o 
disconformidad. Este proceso es imprescindible para que los adolescentes alcancen un alto 
grado de autonomía y seguridad a la hora de tomar todo tipo de decisiones que pueden afectar 
no solo a su vida, sino a la de los demás. El conocimiento de los conceptos propios de la ética 
proporciona una herramienta de análisis y descripción fundamental, no solo para la 
construcción de su propia moralidad, sino para percibir mejor la de aquéllos con quienes debe 
compartir sus vivencias, tanto personales como laborales. Se cumplen así varios objetivos de 
niveles y alcances diversos. Por una parte, se forman ciudadanos críticos, seguros y 
responsables, capaces de discernir entre lo que es bueno para ellos y para la comunidad, 
disponiendo de la capacidad de desvelar el origen moral de muchos conflictos sociales, así 
como sus soluciones. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CC1, CC2, CC3, CC4. 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1  

1.1 Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo reconociendo las múltiples 
dimensiones de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la 
misma, a partir de la investigación y el diálogo en torno a diversas concepciones sobre la 
naturaleza humana. (CCL2, CPSAA1, CC1) 

1.2 Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con comprensión y 
empatía hacia las demás personas, demostrando autoestima y compartiendo un concepto 
adecuado de lo que deben ser las relaciones con otras personas, incluyendo el ámbito 
afectivo-sexual. (CCL1, CCL5, CPSAA3) 
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1.3 Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica de la deliberación racional, 
el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso con los demás, en torno a distintos valores 
y modos de vida, así como a problemas relacionados con el ejercicio de los derechos 
individuales, el uso responsable y seguro de las redes, las conductas adictivas y el acoso 
escolar. (CCL1, CCL5, STEM2, CD3, CC2, CC3) 

Competencia específica 2 

2.1 Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida 
con el bien común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social y política del ser 
humano y el uso y comprensión crítica de los conceptos de ley, poder, soberanía, justicia, 
Estado, democracia, memoria democrática, dignidad y derechos humanos. (CCL5, CD1, CD3, 
CC1) 

2.2 Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a través del conocimiento del 
movimiento asociativo y la participación respetuosa, dialogante y constructiva en actividades 
de grupo que impliquen tomar decisiones colectivas, planificar acciones coordinadas y 
resolver problemas aplicando procedimientos y principios cívicos, éticos y democráticos 
explícitos. (CCL5, CC2) 

2.3 Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través del análisis y la 
toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de actualidad como la 
lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al trabajo, la salud, la educación y la 
justicia, así como sobre los fines y límites éticos de la investigación científica. (CCL5, CC4) 

2.4 Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del problema de la 
violencia y explotación sobre las mujeres, a través del análisis de las diversas olas y corrientes 
del feminismo y de las medidas de prevención de la desigualdad, la violencia y la 
discriminación por razón de género y orientación sexual, mostrando igualmente conocimiento 

de los derechos LGTBIQ+ y reconociendo la necesidad de respetarlos. (CCL5, CD3, CC3) 

2.5 Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición propia, explícita, 
informada y éticamente fundamentada, sobre el valor y pertinencia de los derechos humanos, 
el respeto por la diversidad etnocultural, la consideración de los bienes públicos globales, la 
percepción del valor social de los impuestos. (CCL5, CC2, CC3, CCEC1) 

2.6 Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del análisis y 
reconocimiento la historia democrática de nuestro país y de las funciones del Estado de 
derecho y sus instituciones, los organismos internacionales, las asociaciones civiles, y los 
cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado en su empeño por lograr la paz y seguridad 
integral, atender a las víctimas de la violencia y promover la solidaridad y cooperación entre 
las personas y los pueblos. (CCL5, CC3) 

Competencia específica 3 

3.1 Describir las relaciones históricas de interconexión, interdependencia y ecodependencia 
entre nuestras vidas y el entorno a través del análisis de las causas y consecuencias de los 
más graves problemas ecosociales que nos afectan. (CCL1, CC1, CC2) 
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3.2 Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que afrontar la 
emergencia climática y la crisis medioambiental a través de la exposición y el debate 
argumental en torno a los mismos. (CPSAA1, CPSAA2, CC2, CC3, CC4) 

3.3 Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un desarrollo 
sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su entorno a la prevención de los residuos, la 
gestión sostenible de los recursos, la movilidad segura, sostenible y saludable, el comercio 
justo, el consumo responsable, el cuidado del patrimonio cultural, el respeto por la diversidad 
etnocultural, y el cuidado y protección de los animales. (STEM5, CPSAA2, CPSAA3, CC2, 
CC4, CE1) 

Competencia específica 4 

4.1 Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, de estima y cuidado de 
sí mismo y de los otros, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias 
emociones y sentimientos, y reconociendo y valorando los de los demás en distintos contextos 
y en torno a actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas 
y cívicas. (CCL1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3.) 

Competencia Específica 5 

5.1 Alcanzar un alto grado de consciencia sobre los principios morales asumidos como pilar 
de su proyecto vital, siendo capaz de identificarlos, describirlos y legitimarlos manejando un 
lenguaje adecuado. (CCL1, CC1, CC2, CC3, CC4.) 

Contenidos 

A. Autoconocimiento y autonomía moral 

- Problemas morales y reflexión ética. La investigación ética y la resolución de 
problemas morales complejos. El pensamiento crítico y filosófico. Ética y Moral. 
Dilemas morales. 

- La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad, determinismo y 
moralidad. 

- La educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. 

- La igualdad y el respeto mutuo en las relaciones con otras personas. 

- La educación afectivo-sexual. 

- Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía, heteronomía, 
responsabilidad y convencionalismo. 

- La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y los 
valores: universalismo y pluralismo moral. Normas, virtudes y sentimientos morales. 
Éticas de la felicidad, éticas del deber y éticas de la virtud. 

- Ley y moral. El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. Los 
derechos individuales y el debate en torno a la libertad de expresión. 

- El problema de la desinformación. La protección de datos y el derecho a la intimidad. 
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El ciberacoso y las situaciones de violencia en las redes. Las conductas adictivas. 

B. Sociedad, justicia y democracia, y Derecho. 

- Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica de 
conflictos. La empatía con los demás. 

- La naturaleza y origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y 
altruismo. Las estructuras sociales y los grupos de pertenencia. Socialización. 

- La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de Estado y tipos de gobierno. El 
Estado de derecho y los valores constitucionales. La Constitución. La democracia: 
principios, modelos, procedimientos e instituciones. La memoria democrática y 
memoria histórica. La guerra, el terrorismo y otras formas de violencia política. 

- Lo público y lo privado. 

- Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histórica y 
relevancia ética. Los derechos de la infancia. Los DDHH como punto de partida para 
un código ético universal. 

- Asociacionismo y voluntariado. La ciudadanía y la participación democrática. 

- Los códigos deontológicos. Las éticas aplicadas. 

- La desigualdad económica y la lucha contra la pobreza. Globalización económica y 
bienes públicos globales. El comercio justo. El derecho al trabajo, la salud, la 
educación y la justicia. El valor social de los impuestos. 

- La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. La prevención 
de la explotación y la violencia contra niñas y mujeres. La corresponsabilidad en las 
tareas domésticas y de cuidados. 

- El interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las identidades 
etnocultural y de género. Los derechos LGTBIQ+. 

- Fines y límites éticos de la investigación científica. La bioética. El desafío de la 
inteligencia artificial. La tecnoética y la infoética. Las propuestas transhumanistas. 

- Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del Estado y los 
organismos internacionales a la paz, la seguridad integral y la cooperación. La 
atención a las víctimas de la violencia. El derecho internacional y la ciudadanía global. 
Las fuerzas armadas y la defensa al servicio de la paz. El papel de las ONG y de las 
ONGD. 

C. Sostenibilidad y ética ambiental 

- Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 
entorno. Lo local y lo global. Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre 
la relación humana con la naturaleza. 

- Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de las 
acciones humanas. La emergencia climática. 
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- Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas 
ecosociales. La ética ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. El decrecimiento. La economía circular. 

- El compromiso activo con la protección de los animales y el medio ambiente. Los 
derechos de los animales y de la naturaleza. La perspectiva biocéntrica. El debate 
sobre el estatuto ético de los animales. 

- Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible de los 
recursos. La movilidad segura, saludable y sostenible. El consumo responsable. 
Alimentación y soberanía alimentaria. Comunidades resilientes y en transición. 

  


